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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pegatas
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

iuterés particular, se insertarán a 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á ios veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

Birá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príucipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúau sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del 9 de Enero de 191S.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria.—Negociado 3.°

ClBOULAR NÚH. 41.

Siendo muchas las Sociedades 
de esta capital y su provincia que 
no han mandado á este Gobierno 
según está dispuesto ea la vigen
te ley de Asociaciones, la relación 
de los que componen sus Juntas 
directivas; ruego á sus Presiden
tes lo verifiquen á la mayor bre
vedad remitiendo copia certifica
da de la última sesión eu que tu
vo lugar la renovación de cargos, 
advirtiéndoles que de qo ser así 
se les exigirá la responsabilidad 
á que se hagan acreedores.

Valladolid 8 de Enero de 1919.
El Gobernador,

^EOPOLDO pORTINAS.

MLIMION CMUL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 16
Kc armonía con lo dispuesto 

en la orden de la suprimida Co
misaria General de Abasteci
mientos, de fecha 19 de Abril de

1917, y á fin de atender á las 
coatíQuas demandas de los na
ranjeros de la regiou valenciana 
vista la situación actual del tráfico 
ferroviario, y con objeto de dar 
al del indicado fruto las facilida
des posibles en relación con su 
importaaoia y en defensa de ¿os 
intereses representados enói,

fcj. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta de esta Delegación Regia, 
ha tenido á bien disponer que, 
como excepciones á las prohibi
ciones de facturación eutre zoua3, 
vigentes por ios preceptos del 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1917, se autoricen las siguientes:

1. a Las estaciones de la iÍQea 
de Aimausa á Vaieuoia y Tarra
gona, comprendidas entre Játiva 
y Alcalá de Cbisvert, podrán fac
turar semanalmente 25 vagones 
con destino á las estacioues de 
las zonas litorales 1.a, 2.a, 3.a, 5.a, 
y 6.a, y para su distribución y re- 
gularizaciou se pondrán de acuer
do el ingeniero de la 3.a Demar
cación de la 2.a División de Fe
rrocarriles, Delegado especial pa
ra estos transportes, y el Inspec
tor de la Compañía del Norte en 
Valencia, y dictará las oportunas 
órdenes de turnos en las estacio
nes, ateniéndose al principio de 
la mayor equidad posible dentro 
del régimen.

2. ° Se autoriza á la Comisión 
Asturiana de facturaciones para 
conceder la facturación de cinco 
vagones semanales desde las re
giones de Valencia y Murcia á 
Asturias.

3.a Las estaciones naranjeras 
de Jla provincia de Murcia po
drán facturar entre todas, y con 
destino á las estaciones de las Zo
nas litorales 1.a, 2.a, 3.a, 5.a, y 
6.a, 10 vagones semanales, cuyo 
turno regularizará la Compañía 
del ferrocarril proporcionando los 
vagones que se concedan en cada 
estación á la producción de las 
mismas, quedando la 3.a División 
de ferrocarriles, encargada de 
inspeccionar estas condioiones ó 
intervenir para resolver en defi
nitiva en los casos que pudieran 
producir protestas de los remi
tentes.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Bnero de 
1919.—Argente.—Señor Delegado 
Regio de Transportes.

Núm. 34.
Bercero.

Extracto de los aouerdos tomados 
por el Ayuntamiento y la 
Junta municipal de esta villa 
en el cuarto trimestre de 1918 
que forma el Seoretario en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 109 y 110 de la 
ley Municipal.

Acuerdos tomados por el Ayun
tamiento.

Sesión del dia 6 de Octubre.
Se aprobó el acta de la anterior.

Se abordó y aprobó la distribu
ción ó inversión de fondos del 
mes actual.

Se aprobó el extracto de acuer
dos tomados en el trimestres an
terior.

Se acordó dar cumplimiento á 
la correspondencia que lo intere
saba.

Sesión del día 13 de Octubre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó lo acordado por la 

Junta de Sanidad referente á los 
medios adoptados para la extin
ción de la epidemia gripal, facul
tando á la presidencia para que 
disponga de las cantidades del 
presupuesto que sean necesarias 
para pago de los gastos que oca
sionen los medios propuestos.

Se acordó satisfacer ai Seoreta
rio la cantidad pedida por éste 
por los trabajos extraordinarios 
realizados para la estadística de 
cereales.

Sesión del día 20 de Octubre. 
* Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó pagar del capitulo de 
Imprevistos la cantidad necesaria 
por jornales empleados en la lim
pieza del oauce del arroyo pú
blico.

Se acordó aprobar !o acordado 
por la Junta de Sanidad estable
ciendo lazareto para la desinfec
ción de transuentes y los gastos 
que ocasione dicha medida sani
taria se satisfagan del presupues
to, acudiendo, si es preciso, al 
capitulo de Imprevistos.

Sesión del día 27 de Octubre.
Se aprobó el acta de la anterior.
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Se acordó expedir coa relación 
al amillaramiento de la riqueza 
urbana la certificación solicitada 
por D.a Justa de Fuentes.

Se acordó se lleve á efecto la 
limpieza del cauce del arroyo pú
blico á partir del pueute de las 
viñas para abajo, en la forma 
acostumbrada. %

Se acordó dar cumplimiento á 
la correspondencia oficial que lo 
interesa.

Sesión del día 3 de Noviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución ó in

versión de fondos del mes actual.
Se acordó el cumplimiento de 

lo ordenado en la corresponden
cia oficial.

Se acordó el comienzo de los 
trabajos necesarios para la forma- 
cioa del padrón de cédulas perso
nales para el año 1919.

Sesión del día 10 deNoviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el cumplimiento de 

lo ordenado en la corresponden
cia oficial.

Se acordó formar y formó la 
lista de las familias de la Benefi
cencia de este Municipio para el 
año 1919 y que se expusiera al 
público para oir reclamaciones.

Sesión del día 17deNoviembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el cumplimiento d© 

lo ordenado en la corresponden
cia oficial.

Sesión del día 24de Noviembre.
Se aprobó el acta de laanterior.
Se acordó dar por terminada la 

formación del padrón de cédulas 
personales para el año 1919 y su 
exposición al público.

Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado en la Corresponden
cia oficial.

Sesión del día l.°de Diciembre.
Se aprobó el acta de la auterior.
Se acordó la distribución ó in

versión de fondos del mes actual.
Se acordó formar y formó la 

ordenanza para el repartimiento 
general ordenado por el Real de
creto delldeSeptiembre dal918.

Se acordó el cumplimiento Sfe 
lo ordenado en la corresponden
cia oficial.

Sesión del día 8 de Diciembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó sin reclamación la lis

ta de las familias de la Beneficen
cia de este Municipio formadai pa
ra el año 1919 y qu© una copia 
de ella se entregue á cada uno 
de los señores Módico y Farma
céutico.

Se nombró á Don Nicolás Gar
cía y á Don Victorino González 
para que en concepto de peritos

prácticos auxilien á los señores 
de la Comisión del .avance catas
tral en el término de Torrecilla 
de la Abadesa y se les notifique 
6l nombramiento.

Se acordó el cumplimiento á
10 ordenado en la corresponden
cia oficial.

Sesión del día 15 de Di
ciembre.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó publicar la vacante 
de Recaudador de fondos munici
pales y fijaron las condiciones 
para su desempeño.

Se aprobó sin reclamación el 
padrón de cédulas personales pa
ra el año de 1919.

Sesión del día 22 de Di
ciembre.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó el cumplimiento á lo 
mandado en la correspondencia 
oficial de la semana última.

Sesión del día 29 de Di
ciembre.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó el cumplimiento á ■ 
lo mandado en la corresponden
cia oficial de la semana última.

Se acordó fijar y fijó la canti
dad que á partir desde el día pri
mero de Enero próximo ha de re
cibir anualmente el Farmacéuti
co titular por residencia, presta
ción de servicios sanitarios y su
ministro de medicamentos á las 
familias de la Beneficencia de es
te Municipio.
Acuerdos tomados por la Junta 

municipal.
Sesión del día 31 de Octubre.
Se aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó admitir la renuncia 

que del cargo de Módico titular 
de esta villa había presentado dou 
Antonio Coello Treviño.

Se acordó publicar la vacante 
de la plaza de Módico titular, 
circunstancias que han de con
currir en el que haya de nom
brarse, dotaciou anual que ha de 
percibir el agraciado y plazo den
tro del cual haa de presentarse 
las solicitudes.

Se acordó el nombramiento de 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del repartimiento ge
neral oreado por Real decreto de
11 de Septiembre del año actual 
y que dicha designación se haga 
pública en la forma acostumbra
da para oir reclamaciones.

Sesión del día 22 de Di
ciembre.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se nombró Módico titular de 
esta villa, al Licenciado en Me
dicina y Cirugía I). Cayo Higue
ra Casado, con las condiciones 
del concurso. .

Bercero á 3 de Enero de 1919. 
—Gregorio Gómez Aioaso, Se
cretario.

Diligencia.—En el mismo día 
doy cuenta al señor Alcalde del 
extracto de acuerdos que precede 
á los efectos de la ley de que cer
tifico.—Gregorio Gómez Alonso, 
Secretario.

Decreto.—El extraoto de acuer
dos que precede sométase á la 
aprobación del Ayuntamiento 
en la primera sesión que celebre; 
lo decreta y firma el señor Al
calde Presidente en Bercero á 4 
de Enero de 1919.—Fidel Alouso.

Diligencia.—La arreglo yo el 
Secretario para hacer constar que 
el extracto de acuerdos que pre
cede ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este 
día, de que certifico. Bercero á 5 
de Enero de 1919.—Gregorio Gó
mez Alonso, Secretario.

Num. 45.

Castre jón.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de cuarenta y dos familias 
pobres, pudieudo el agraciado 
coutratar las igualas cou las fa
milias pudientes.

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía presentarán sus 
instancias ea el Ayuntamiento 
en el término de veinte días 
acompañando la hoja de estudios 
y servicios.

Ca8trejón 2 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Félix Rodríguez.

Núm. 2.520.

Peñafíel. •

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal en las sesiones 
que han celebrado ea el mea 
de Noviembre último.

Días l.° y 15.—No se celebra
ron las sesiones ordinarias por 
falta de número de señores Con
cejales para tomar acuerdos.

Día 8.—Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados en Octu- 
bre último, acordando se remita 
al señor Gobernador civil para 
su inserción en el «Boletín Ofí- 
cial>».

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Noviembre.

Se dió cuenta de una comuni
cación del señor Licenciado en 
Medicina D. Juaa García, en la 
que manifiesta que por motivos 
que afectau á su salud, no puede 
continuar desempeQando el car
go de Módico titular, exponién
dose acto seguido por la presi - 
dencia que en vista de la renun
cia expresada, ha tenido á bien 
nombrar interinamente para di
cho cargo al también Licenciado 
don Juan Gualberto Burgueño, 
y por unanimidad se acordó ad
mitir la renuncia al primero y 
dar por bien nombrado al último.

Se acordó que los señores Re
gidores Síndicos reconozcan el 
terreno que D. Tomás Frómista 
solicita sea vendido y visto, emi
tan el correspondiente informe.

$e acordó autorizar al señor 
Alcalde y Concejales Velasco y 
Diez para que vendan las dos 
vacas de leche de la propiedad 
de este Municipio.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que nombre el per
sonal necesario al objeto de que 
reparta y recoja las hojas que 
han de servir de base para for
mar ©1 padrón da cédulas perso
nales.

Se acordó dar cumplimiento á 
lo preceptuado en la Circular de 
la Dirección Regia de Pósitos de 
fecha 31 de Agosto último.

Se aprobaron dos cuentas de 
particulares de escasa impor
tancia.

Día 22.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó comunicar al señor 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Valladolid, que es 
cierto que el pueblo de Pesquera 
de Duero sufrió pérdidas en sus 
frutos con motivo del pedrisco 
que cayó en su término el 21 da 
Septiembre último, sia que pue
da precisarse en qué cantidad.

Se acordó que previa tasación 
pericial, le sea concedida á don 
Tomás Frómista, cierta porción 
de terreno de la que tiene solici
tada, lindante con finca de su 
propiedad.

Se dió cuenta de las relaciones 
de deudores al Pósito de esta vi
lla, de los justificantes de que 
proceden y demás documentos 
qu© fijan la situación del capital
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del Establecimiento hasta el 30 
de Junio del año actual y se 
acordó su aprobación.

Se acordó solicitar del señor 
Gobernador civil de esta provin
cia, autorización para que la fe
ria titulada deSan Eugenio que 
fué suspendida por razón de hi
giene, tenga lugar los días 16 al 
20 del próximo Diciembre.

Se aprobaron varias cuentas de 
jornales y materiales invertidos 
en obras y servicios prestados du
rante la enfermedad gripal.

Día 29.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Con motivo de haber ocurrido 
el fallecimiento del primer Te
niente Alcalde, se procedió en 
votación y con las formalidades 
de ley á la designación de dicho 
cargo, resultando elegido por 
mayoría el Concejal D. Faustino 
García Molinero.

Se aprobó una cuenta de su
ministros facilitados para el ga
nado del Regimiento Infantería 
de Isabel 2.* y otra de los gastos 
hechos por una Comisión de este 
Ayuntamiento en un viaje áVa- 
lladolid, á gestionar asuntos del 
mismo, importantes en ciento 
veintiuna pesetas doce céntimos 
y cincuenta y dos pesetas respec
tivamente.

Junta municipal.
Día 26.—Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Se acordó elegir la Adminis

tración municipal como medio 
para hacer efectivo el impuesto 
de Consumos y sus recargos en 
el año de 1919, y se estableció la 
tarifa reoargando con el 100 por 
100 las especies, á excepción del 
vino que lo fué con el 50.

Se acordó establecer los arbi
trios de peso y medida, puestos 
públicos, matadero y enseña de 
vino para el referido año de 1919, 
con las tarifas y condiciones que 
rigen en el actual.

Se acordó imponer el recargo 
muuicipal del 13 por 100 sobre 
la cuota del Tesoro de la contri
bución industrial, el 20 por 100 
sobre la de los carruajes de lujo, 
16 por 100 sobre la contribución 
rústica y urbaua y ninguno so
bre las cédulas personales.

Y por último se acordó remitir 
certificación del encabezamiento, 
particulares referentes á Consu
mas y pió del acta al señor Ad
ministrador de Propiedades ó 
Impuestos de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que sobre el 
particular está prevenido.

Peñafíel 11 de Diciembre de

1918.— El Secretario, Matías 
Bayón.

Dése cuenta ai Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que el mismo celebre.

Peñafiel 11 de Diciembre de 
1918.-EI Alcalde, Eustasio Sanz.

Diligencia.—Dada cuenta del 
extracto de acuerdos que antece
de el Ayuntamiento le aprobó 
por unanimidad en sesión ordi
naria del día de ayer, acordando 
so publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Peñafiel 16 de Diciembre de 
1918.—El Secretario, Matíis Ba
yón.—V.* B.‘ El Alcalde, Eus
tasio Sanz.

Non. 44.

Sieteiglesias de Trabancos. .
Don Franco Juárez García, Al

calde constitucional de esta 
villa de Sieteiglesias de Tra
bancos.

Hago saber: Que incluidos en 
el alistamiento de este pueblo con 
arreglo al caso 5.°, del art. 54 de 
la Ley vigente de reemplazos los 
mozos Julián Calderón Bergáz, 
hijo de Polonio y de Justa, jque 
nació en 17 de Febrero de 1898 y 
Trinidad Martin Vegas, hijo de 
Anastasio y Agueda, nacido en 5 
de Junio del mismo año, ó igno
rándose su paradero, se,les cita 
por medio de este edicto para que 
sin excusa ni pretexto alguno 
concuran á los actos de rectifica
ción y cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo de mozos y cla
sificación y declaración de solda
dos á exponer lo que crean con
ducente; cuyos actos tendrán lu
gar en las Casas Consistoriales 
de esta villa en los días 26 del 
corriente, 9 y 16 de Febrero y 
dos de Marzo próximo respectiva
mente, á las horas indicadas en 
dicha ley; apercibiéndoles de las 
responsabilides en que incurran 
hasta la declaración de prófugos 
si no concurrieran á los actos an
tes mencionados para el ^reem
plazo del año aotual.

Sieteiglesias de Trabancos ocho 
de Enero de mil novecientos diez 
y nueve.—El Alcalde, Franco 
Juárez.

Núm. 48.

Valdenebro de los Valles.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 750 pe

setas por la asistencia de 20 fami
lias pobres.

Los aspirantes presentarán ins
tancias en esta Alcaldía duraate 
el plazo de 20 días.

Valdenebro 7 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Rufino Va
quero.

Valdenebro de los Valles.

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayun
tamiento con la dotación anual 
de 950 pesetas.

Los aspirantes presentarán ins
tancias durante el plazo de 30 
días que se contarán desde el en 
que aparezca este anuncio en el 
diario oficial de la provincia.

Valdenebro 7 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Rufino Va
quero.

Núu. 40.

Ayuntamiento constitucional qí¡ yatfolid
Extracto de los acuerdos tomados

por el Excelentísimo Ayunta
miento, durante el mes de Di
ciembre de 1918.

Sesión del día 6.
Presidencia el Alcalde acciden

tal l>. Joaquín Pintó.
Acta anterior aprobada.
Se acordó: pasar á la Comisión 

de Gobierno una comunicación 
de la Academia de Bellas Artes 
de esta Capital, invitando á la 
Corporación á que designe seis 
niños mayores de 10 años, para 
que reoiban gratuitamente la en
señanza de solfeo y piano.

Incluir en el padrón déla Be
neficencia domiciliaria á varios 
solicitantes.

Conceder licencia á D. Ciríaco 
García para realizar varias obras 
en la casa número 6 de la . calle 
de las Monjas.

Aprobar varias relaciones de 
obras de pavimentación ejecuta
das en varias palles.

Aprobar el balance de operacio
nes de contabilidad realizadas du
rante el pasado mes.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el pasado mes.

Conceder á D. Alfredo Herrera 
la propiedad de la sepultura nú
mero 25, de 3.a clase, del cuadro 
21 del Cementerio Católico.

Aprobar una certificación acre
ditando al contratista del servi
cio de transporte de materiales la 
la cantidad de 383‘78 pesetas.

Requerir al contratista de las 
obras de pavimentación de la oa- 
lie de Santiago, para que en el 
plazo de ocho días constituya la 
fianza definitiva, otorgue la es
critura, consignándose las condi
ciones técnicas para realizarlas.

Se hicieron varias interpelacio
nes, ruegos y preguntas y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 13.

Presidencia el Alcalde acciden
tal D. Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó:
Incluir á varios solicitantes en 

el padrón de la Beneficencia do
miciliaria.

Conceder á D. Antonio Martí
nez, licencia para transformar un 
hueco de la casa número 4 de la 
calle de Montero Calvo.

Variar el pavimento de aceras 
de la Plaza del Campillo.

Resolver á favor de D. León del 
Río una reclamación formulada 
sobre clasificación de su cédula 
personal.

Aprobar las condiciones técni
cas formuladas por el Arquitecto 
para ejecutar las obras de pavi
mentación de la calle de San
tiago.

Aprobar las cuentas por sumi
nistro de medicamentos suminis
trados á los enfermos inscriptos 
en la Benefloiencia domiciliaria 
durante los meses de Agosto, 
Septiembre, Octubre y Noviem
bre.

Conceder licencia á f). Fran
cisco y D. Juan Agapito para 
realizar obras en una sepultura 
de su propiedad.

A D. Fernando Diez Serrano, 
para instalar un motor eléctrico 
en la calle del Canal de Castilla.

A D. José Gardoqui, para ins
talar una fábrica do jabón en la 
calle de Puente Duero uúmero 1.

Conceder una gratificación al 
guardia municipal Tiburcio 
Ceinos.

Para tratar de varios asuntos 
puestos en el orden día, el Ayun
tamiento acordó suspender la se
sión y continuarla mañana y ho
ra de las tres y media de la tarde.

Sesión del día 14.

Fueron aprobadas las bases for
muladas para llegar á una ave
nencia en la cuestión litigiosa 
promovida por el Excelentísimo 
Sr. D. Manuei de Seinprun, con 
relación á la propiedad de unos 
terrenos situádos en la caite de 
Muro.
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Fueron también aprobadas 
unas bases formuladas por la po
nencia designada por la Comisión 
de Policía, para la reorganización 
de la Guardia municipal.

Se acordó aprobar un dictamen 
de la Comisión de Consumos re
lativo á la prórroga de la cobran
za del Impuesto de Consumos y 
diferentes Arbitrios que viene 
realizando el Sr. Orta.

Aprobar el presupuesto ordina
rio para 1919, el expediente de 
arbitrios extraordinarios y el pre
supuesto especial de saneamiento 
para el mismo año.

Sesión del día 20.

Presidencia el Alcalde acciden
tal D. Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó incluir á varios soli. 

citantes en el padrón de la Bene
ficencia domiciliaria.

Conceder licencia á D. Miguel 
Tena para hacer la acometida de 
la casa número 1 de la Carretera 
de Salamanca.

A D.a Eufemia Antón para ha
cer varias obras en la casa núme
ro 94 del Paseo de Zorrilla.

Denegar á D. Agustín Alonso 
la cesión de un terreno que soli
cita, resultante de las expropia
ciones de la desviación del oauoe 
del Esgueva.

Segregar el triángulo que exis
te frontero á la calle de Claudio 
Moyano en la Plaza del Campillo 
de San Andrés, del pavimento de 
calzada, poniendo las aceras de 
loseta de cemento, haciendo el 
paso que desde el Mercado lle
ga al ángulo de la calle del Duque 
de la Victoria también con loseta 
de cemento.

Destinar las cantidades devuel
tas por el Estado, y que percibió 
en concepto de retribuciones á los 
Profesores de las Escuelas muni
cipales de esta Ciudad, á la cons
trucción de nuevos edificios esco
lares.

Aprobar una relación da altas 
y bajas en el padrón de carruajes 
de lujo correspondiente al 2.° se
mestre del año actual.

Aprobar las cuentas del Consul
torio municipal «Gota de Leche» 
correspondiente al pasado mes.

Conceder á Don Pedro Gonzá
lez Martínez y á Don José Cle
mente Perez, la propiedad de 
unas sepulturas que tenían soli
citadas.

Aprobar varios he de haber por 
suministro de paja y cebada para 
la manutención del ganado del 
Parque.

Conceder á Don Mariano Jime- 
no un depósito de vacas en la ca
liere Fructuoso García, número4.°

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

-Sesión del día 27.

Presidencia el Alcalde acci
dental don Gaspar Rodriguez 
Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se acordó:
Pasar á la Comisión de Go

bierno una comunicación de la 
Junta local de l.“ Enseñanza, re
lativa entre otros particulares á 
conceder una gratificación al Se
cretario de la Junta.

Conceder una nueva bonifica
ción á los obreros municipales 
inscriptos en el Instituto Nacio
nal de Previsión.

Conceder á la Sociedad de Es
tudios Históricos castellanos, au- 
rizacion para celebrar sus juntas 
ó instalar uu archivo y bibliote
ca y sala de estudio en la casa de 
Zorrilla.

Aprobar las cuentas del alum
brado público del pasado mes de 
Noviembre.

Darse por enterado del Real 
decretó relativo á la prórroga del 
presupuesto.

Conceder licencia á D. Martin 
Feijó, para hacer la acometida de 
la casa número 40 de la calle de 
Niña Guapa.

A D. Nicasio García, igual li
cencia para la casa número 3 de 
la calle de Miguel Isoar.

Denegar á Don Juau Sangra
dor la cesión de una parcela de 
terreno en el accesorio de la ca
sa número 12 de la calle de 
Pí y Margal.

Incluir en el padrón de vecinos 
á Benito Galvan.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Valiadolid 2 de Enero de 1919. 
—El Secretarlo del Ayuntamien
to, E. Zaragoza.

2 de Enero de 1919.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Luis Gu
tiérrez López.

Ayuntamiento sesión ordina
ria 3 de Enero 1919.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al precedente 
extracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo al Secretario certi
fico.—E. Zaragoza.—V.' B.° El 
Alcalde, Luis Gutiérrez López.

Juzgados de primera instancia 
é instrnccion.

Num. 47.
VILLALON.

Don Carlos Calleja Calle, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saben Que Don Enrique 

García Pascual, natural y vecino 
de esta villa, falleció en ella el día 
veintitrés de Gctubredel año últi
mo pasadosia haber dejadootorga- 
do testamento y solicitan su he
rencia sus hermanos Eduardo y 
Etelvina García Pascual,y se lla
ma á los que se orean con igual ó 
mejordereohopara que comparez
can ante este Juzgado á recla- 
clamarlo si lo creyesen conve
niente dentro del término de 
treinta dias.

Viilalon k ocho de Enero de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Carlos Calleja. —Licenciado Fran
cisco Serra. .778

Juzgados municipales.
Núm. 42.

OÍDUIiA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia en pro
videncia del día treinta y uno de 
Diciembre último ha acordado 
entre otras cosas se cite á Emilio 
Villegas Santamarina y Francis
co Rodriguez (á) «El Moreno»,cu
yos Jomioilos se ignora, para que 
el día diez y seis del actual y ho
ra de las diez y media de su ma
ñana comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado sita 
en la planta baja de la Casa Con
sistorial coa objeto de celebrar el 
juicio verbal de faltas que con
tra los mismos pende en este 
Juzgado sobre sustracción de va
rias zapatas de hierro de un tren 
en marcha; á cuyo acto deberán 
concurrir con los medios de prue
ba que intenten valerse y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto la in
serción de la presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia la 
expido en cumplimiento de lo 
mandado eü referida providencia 
en Valiadolid á dos de Euero de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Secretario,¡N a roiso Martin Sa u z.

«11 OFICÍALES,
BANCO CASTELLANO. ■

Junta general ordinaria de ac
cionistas.

Debiendo celebrarse en la se
gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de los Estatutos de es
te Banco, el Consejo de Adminis
tración del mismo ha acordado 
convocar para el día 30 de Enero

corriente, á las cuatro de la tarde 
, en el salón de Juatas de la 

Blectra Popular Vallisoletana ca- 
lie del 20 de Febrero.

Según el art. 57 de los Esta
tutos, la Junta general ordinaria 
tendrá por objeto el examen y 
aprobación de las cuentas y de la 
gestión social, la discusión le las 
proposiciones que presenten el 
Consejo de Gobierno ó los aocio- ' 
nistas y la elección -de Conse
jeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco:

1. a La Junta general la cons
tituirán los accionistas que ten
gan por lo menos diez acciones 
y las depositen en la Caja social 
en los ocho días precedentes al 
señalado para su celebración. Es
tos depósitos lo' mismo podrán ser 
de las acciones que de los res
guardos de tenerlas depositadas 
en establecimientos de crédito 
legal mente constituidos.

2. a Para asistir á la Junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
la de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaría del Banco en 
los ocho días anteriores á la cele
bración de la Junta.

3. a El derecho de asistencia 
podrá ejercerlo el accionista perso- \ 
nalmente ó por delegación ea 
otro accionista. Las mujeres, Iob 
menores, los incapacitados y las 
personas jurídicas, podrán ser re
presentados por los medios lega
les establecidos.

4. * Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance, deberán hacerlo 
por escrito al Cousejo de Admi
nistración con cinco días por lo 
menos de anterioridad al de la 
celebración de la Junta.

5. a Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco durante ios ocho 
días precedentes al señalado para 
la Junta, y horas de cinco á siete 
de la tarde, el balance, general 
del ejercicio, facilitándoseles to
das las explicaciones y. noticias 
que pidan, relativas á las opera
ciones y situación del .estableci
miento. Para gozar de este dere
cho es requisito indispensable la 
presentación de la cédula de asis
tencia.

6. a Los acuerdos tomados en 
la Junta por mayoría de votos, 
seráu válidos, cualquiera que saa 
el número de accionistas presen
tes, y obligarán asimismo á ios 
poseedores de acciones que 
tengan derecho de asistencia á la f 
Junta.

7. a La Junta dará comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valiadolid 8 de Enero de 1919.
—El Secretario General, Félix 
Cuadrillero.—V.° B.° El Presi
dente del Consejo, Santos Va- 
llejo. _________ 479
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